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Ushuaia, 04 de noviembre de 2014.- 

CONCEED DELISERANTE USHUAIA
MESA DE ENTRADA LEGISLATIVA

ASUNTOS INORESADOS 
Sr. Presidente 
Del Concejo Deliberante 
Sr, Damián De Marco 

De mi mayor consideración:

"2014 — Donar órganos es donar vida" 
"1904-2014 — 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

NOTA N°	 /2014.- 
LETRA: BPJ — M.A.LL.- 

BLOQUE DEL PARTIDO JUSTICIALISTA 
CONCEJAL MARIO A. LLANES

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme 

a Usted a efectos de solicitarle la incorporación del proyecto de Resolución adjunto 

en el boletín de asuntos entrados correspondientes a la próxima Sesión Ordinaria en 

virtud de los siguientes fundamentos. 

Con el objeto de brindar mayor confort a los usuarios 

del servicio de transporte Público de Pasajeros y al mismo tiempo con la intención 

de preservar las unidades de transporte, el proyecto que se acomparia solicita al 

Ejecutivo Municipal, analice la factibilidad de priorizar en el plan de pavimentación 

aquellas arterias que conforman el recorrido del servicio público de pasajeros. Poder 

establecer una prioridad de esta naturaleza redundará en beneficio de la comunidad 

en general, posibilitará a los choferes el resguardo de las unidades y al transitar por 

calles asfaltadas les facilitará el cumplimiento de los horarios establecidos. 

En razón de lo expuesto solicito el acompariamiento 

de mis pares en el presente proyecto de Resolución.

	 Manc 
Concejal P-J 

Concep Deuberante IJshuaia
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Concejal P.J. 
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BLOQUE DEL PARTIDO JUSTICIALISTA 
CONCEJAL MARIO A. LLANES 

PROYECTO DE RESOLUCION 

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que analice la 

factibilidad de priorizar en el Plan de Pavimentación 2011-2016, la pavimentación 

de aquellas arterias que conforman el tecorrido del servicio público de pasajeros. 

ARTICULO 2°.- De forma.-
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